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ORDENALNZA

ARTÍCULO 1 2 .- DESAFECTAR del uso publico una superficie de DOS MIL

SETECIENTOS SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS (2.772,00 m2)

aproximadamente, del Espacio Verde identificado catastralmente como parcela 1e del

macizo 9A, de la sección L, de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como

Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2 2 .- La superficie desafectada mediante el artículo precedente, será

anexada a la parcela identificada catastralmente como 3b del macizo 9A, de la sección

L.

ARTÍCULO 3 2 .- RESERVAR en custodia a favor de la Escuela Municipal Experimental

Las Lengas, el Espacio Verde identificado catastralmente como parcela 1 e, del macizo

9A, sección L de la ciudad de Ushuaia, restante de la operación de desafectación

formulada mediante el Articulo 12.

ARTÍCULO 4 2 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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